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ANEXO XI: PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
 
El siguiente protocolo de accidentes escolares se llevará a cabo en todas aquellas 
situaciones en que un/a estudiante sufra algún tipo de accidente que le cause una 
lesión psicológica o física en las dependencias del establecimiento educacional o, 
fuera de ellas, siempre que se encuentre en una actividad organizada y llevada a 
cabo por el establecimiento educacional.  
 
En el establecimiento educacional existirá un Comité de Seguridad Escolar, que 
estará a cargo de canalizar la participación de las distintas entidades presentes en 
el establecimiento en caso de coordinar las acciones de autocuidado y prevención 
de riesgos en la comunidad educativa, promoviendo la participación de todos los/as 
actores/as.  
 
El Comité estará integrado por: 
 

• Prevencionista de Riesgos de la Fundación Educacional José Abelardo 
Núñez. 

• Encargado/a de Convivencia Escolar. 

• Presidente/a del Comité Paritario de Higiene y Seguridad del 
establecimiento educacional.  

• Representante de los/as profesores/as. 

• Representante de los/as auxiliares.  
 
Cada establecimiento educacional debe gestionar las debidas acciones de 
prevención periódicamente, determinando las zonas peligrosas del establecimiento 
educacional y determinando la forma de evitar o disminuir los accidentes. Esto se 
hará a través del Comité de Seguridad Escolar.  
 
En caso de que un/a estudiante sufra un accidente, se deberá: 
 
1) El/la adulto que esté presente en la situación e identifique a un/a estudiante 

víctima de un accidente escolar, deberá auxiliarlo inmediatamente, lo que 
implicará primero trasladarlo/a las dependencias de Enfermería del 
establecimiento educacional para ser atendido por el/la encargado/a de 
primeros auxilios. 

2) Dependiendo de la gravedad de las lesiones, se establecen distintas vías de 
acción: 
 

a) Accidente Leve: son aquellos que solo requieren la atención primaria de 

heridas superficiales, golpes suaves, malestares, erosiones, caídas, 
cortes superficiales de la piel, entre otros. 

i. En este caso, el/la estudiante será atendido por el/la 
encargado/a de primeros auxilios y retornará a sus actividades 
regulares.  De la atención se dejará registro en el libro existente 
en la Sala de Primeros Auxilios.  

ii. De lo acontecido, se informará al/la padre, madre y/o 
apoderado/a a través de la agenda de comunicaciones.  
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b) Accidente Moderado: son aquellos que requieren de asistencia médica, 
tales como heridas sangrantes, lesiones dentales, golpes en la cabeza u 
otra parte del cuerpo, hematomas, entre otros.  

i. En el caso de que el accidente ocurra dentro de la sala de clases, 
el/la encargado/a de manejar la situación es el/la docente a 
cargo del curso. Procederá a: 

- Mandar a llamar al/la Encargado/a de Primeros Auxilios y 
a un Inspector/a.  

- Gestionará el traslado del o la estudiante a las 
dependencias de Enfermería del establecimiento 
educacional. 

- El/la Encargado/a de Primeros Auxilios dará los cuidados 
de emergencia y, dependiendo de la gravedad del accidente, 
se procederá a derivar al/la estudiante al servicio de salud 
más cercano, o si, ello no fuere necesario, se solicitará el 
retiro del/la estudiante por el padre, madre y/o 
apoderado/a. De la atención se dejará registro en el libro 
existente en la Sala de Primeros Auxilios.  

- En el caso de que se determine trasladar al/la estudiante 
al servicio de salud, será acompañado por el/la 
Encargado/a de Convivencia, profesor/a jefe u otro 
funcionario idóneo para el traslado.  

- Al mismo tiempo, el/la Inspector/a se pondrá en contacto 
con el padre, madre y/o apoderado/a del/la estudiante y le 
informará lo ocurrido. Solicitará el retiro del niño o niña o, 
en caso que se vaya a trasladar al estudiante, la presencia 
del apoderado/a en el centro asistencial.  

- El funcionario del establecimiento educacional podrá 
retirarse del Centro de Salud solamente una vez que haya 
llegado al recinto el padre, la madre o el/la apoderado/a.  

ii. En el caso de que el accidente ocurra en el establecimiento 
educacional, pero no dentro de una sala de clases, cualquiera 
que sea el/la adulto/a que vea al niño, niña o adolescente en un 
estado de necesidad o lesionado, deberá auxiliarlo y asistirlo a 
la Sala de Primeros Auxilios.  

- Luego se seguirán los mismos pasos que en la hipótesis 
anterior.  

- Se confeccionará un acta de lo ocurrido y se mantendrá un 
seguimiento del estado de salud del/la estudiante.  

c) Accidente grave: son aquellos que requieren de atención o asistencia 
médica inmediata, tales como caídas de altura, golpes fuertes en la 

cabeza u otra parte el cuerpo, heridas sangrantes por cortes profundos, 
pérdida del conocimiento, luxaciones, quemaduras, atragantamiento, u 
otros.  

i. Si un/a adulto/a está en presencia de un/a estudiante que ha 
sufrido un accidente grave, debe de forma inmediata solicitar la 
presencia de el/la Encargado/a de Primeros Auxilios, para 
determinar si se puede trasladar al/la estudiante a la Sala de 
Primeros Auxilios.  
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ii. El/la encargado/a de Primeros Auxilios procederá a rellenar el 
formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar, para 
efectos del Seguro Escolar. 

iii. Paralelamente, deberá solicitar la presencia de un/a Inspector/a 
que deberá estar a cargo de llamar una ambulancia, en caso de 
ser necesario, y/o de ponerse en contacto inmediatamente con 
el padre, madre o apoderado/a para que concurra al centro 
asistencial al que se trasladará a su hijo/a, en su caso.  

iv. Si la necesidad de atención médica es urgente, se trasladará 
al/la estudiante personalmente por el/la Encargado/a de 
Convivencia o el adulto más idóneo en dicha situación, al centro 
asistencial más cercano. 

v. El funcionario del establecimiento educacional podrá retirarse 
del Centro de Salud solamente una vez que haya llegado al 
recinto el padre, la madre o el/la apoderado/a.  

vi. Posteriormente, se dejará registro del accidente en el Libro 
existente en la Sala de Primeros Auxilios.  

vii. Finalmente, se procederá a transmitir la información de lo 
ocurrido al Comité de Seguridad Escolar, para adoptar las 
medidas pertinentes para evitar futuros accidentes de la misma 
naturaleza.  

viii. Se hará seguimiento a la evolución médica del/la estudiante por 
parte del/la Encargado/a de Convivencia.  

 
Puntos importantes a considerar:  
 
1) Todos y todas los y las integrantes de la comunidad educativa tienen el deber 

de auxiliar a un/a estudiante cuando pueda identificar que ha sufrido un 
accidente escolar. Sin embargo, la responsabilidad de activar los protocolos 
respectivos será siempre de un miembro adulto de la comunidad educativa.  

2) En todos los casos de accidentes escolares, el establecimiento educacional 
deberá completar y entregar el formulario de Declaración Individual de 
Accidente Escolar, el que luego el/la apoderado/a deberá presentar en el centro 
médico respectivo, en caso de derivación del/la estudiante.  

3) El establecimiento educacional no está facultado para administrar ningún tipo 
de medicamento a los y las estudiantes en caso de accidente escolar.  

4) Los y las estudiantes que cuenten con seguros particulares de salud, deberán 
mantener dicha información actualizada en su ficha personal y en su Agenda d 
Comunicaciones para que el establecimiento educacional tramite su asistencia 
de urgencia a los recintos dentro de su cobertura.  

 

Seguro de Accidentes Escolares 
 

• El Seguro de Accidentes Escolares protege a todos/a los/as estudiantes 
regulares de establecimientos educacionales reconocidos por el Estado que 
impartan educación parvularia, básica y media, Científico Humanista o 
Técnico Profesional, de Institutos Profesionales y de Centros de Formación 
Técnica y Universitaria.  

• El Seguro Escolar comienza a regir desde que un/a estudiante se matricula 
en un establecimiento educacional de los mencionados anteriormente.   
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• Otorga una cobertura en caso de que un/a estudiante sufra un accidente 
con ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica profesional, o 
en el trayecto directo, de ida o regreso, entre su casa y el establecimiento 
educacional, o el lugar donde realice su práctica. 

• Existen ciertos casos especiales cubiertos por el seguro: 
o Estudiantes en visitas a bibliotecas, museos, centros culturales, 

siempre y cuando estén incorporados en la programación del 
establecimiento educacional y cuenten con la autorización respectiva.  

o Estudiantes en actividades o talleres de carácter extra programático.  

• El seguro cubre en un 100% de los gastos médicos de los y las estudiantes 
en caso de accidente.  

• Un accidente escolar, para ser cubierto por el Seguro Escolar, debe ser 
denunciado en cualquier posta de urgencia u hospital dependiente del 
Sistema Nacional de Servicios de Salud. Las clínicas y hospitales 
particulares o privados no otorgan los beneficios del Seguro Escolar de 
Accidentes.  

o Sólo si por razones calificadas los servicios de salud se encuentren en 
la imposibilidad de otorgar las prestaciones médicas que procedan, y 
los interesados se ven obligados a obtener la prestación en forma 
particular, corresponde a dichos servicios reembolsar los gastos en 
que se incurrió por tal concepto.  

o Procederá el reembolso siempre y cuando, la atención médica 
particular haya sido imprescindible por su urgencia o por otro motivo 
derivado de la naturaleza de las lesiones sufridas.  

o Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por 
decisión del padre, madre y/o apoderado/a, sin mediar las 
circunstancias mencionadas, no procederá el reembolso.  

 
Para mayor información sobre la regulación del Seguro Escolar, revisar el Decreto 
Supremo n°313, del año 1973, que Incluye a Escolares en Seguro de Accidentes de 
acuerdo con la Ley n°16.744.  
 
Se confeccionará un ACTA DE CIERRE DE PROCEDIMIENTO a todo evento.  
 
El presente protocolo se aplicará igualmente si él o la estudiante integra la 
Educación Parvularia, en todo aquello que sea compatible.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


